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En la ciúdad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy veintiocho de Julio del 

año dos mil catorce, ante mi DOCTOR CRISTIAN 

QUIÑÓNEZ BASANTES, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON GUAYAQUIL ENCARGADO DE LA 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la 

presente escritura, la señora FANNY BASANTES 

ARELLANO, por los derechos que representa de la 

compañía BLEDOR C. LTDA., en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la misma, 

tal como lo acredita con la copia del nombramiento 

a su favor, debidamente aceptado e inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, que 

se incorpora como documento habilitante de esta 

escritura pública, quien declara ser de estado civil 

viuda, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutiva y domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para 

contratar, a quien de conocer doy fe; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos 

de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

y,



Menorca de reforma del objeto social de la compañia 

Y|BLEDOR C. LTDA., al tenor de las siguientes 

da Netáusulas: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: —Sirvase 

insertar en el registro de escrituras públicas a su 

      
     

   rgo, una en la que conste la reforma del objeto 

social de la compañía  BLEDOR C., LTDA., la 

misma que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas:- CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE: 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública, la señora FANNY 

BASANTES ARELLANO, por los derechos que 

representa de la compañia BLEDOR C. LTDA., en 

su calidad de Gerente General y representante 

legal de la misma, tal como lo acredita con la copia 

del nombramiento a su favor, debidamente 

aceptado e inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, que se incorpora como 

documento habilitante de esta escritura pública.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) La 

compañía BLEDOR C. LTDA., domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil, se constituyó bajo la forma 

de una sociedad anónima, con la denominación de 

BLEDOR S. A., mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Suplente Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Pedro Enríquez 

León, el veinticinco de mayo del dos mil nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
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  Guayaquil el nueve de junio del dos mil nu 

fojas cincuenta y seis mil cuatrocientos no 

cuatro a cincuenta y seis mil quinientot 

ochenta y tres y anotada bajo el 

veinticinco mil cuatrocientos sesenta y trés del 

Repertorio; DOS) Luego, la compañía transformó 

su naturaleza jurídica de sociedad anónima, a una 

compañía de responsabilidad limitada, mediante 

escritura pública que fue autorizada por la Notaría 

Vigésimo Sexta Suplente de Guayaquil, Ab. Paulina 

Falquez Mosquera, de fecha trece de abril del dos 

mil diez, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el diez de septiembre dei dos mil diez; y, 

TRES) La Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía BLEDOR C. LTDA., celebrada el día 

veintiuno de julio del año dos mil catorce, resolvió 

por unanimidad: reformar el objeto social de la 

Compañía, y autorizó expresamente a la Gerente 

General, como representante legal de la compañía, 

para que comparezca a la celebración y 

otorgamiento de la escritura pública contentiva del 

acto societario aprobado por la Junta General, y 

para que realice las gestiones pertinentes para el 

perfeccionamiento en legal y debida forma.- 

CLÁUSULA TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, la



    

     

eñorar FANNY BASANTES ARELLANO, por los 

La rechok que representa de la compañía BLEDOR 

_LTDA., en su calidad de Gerente General y 

Po presentante legal de la misma, en virtud de la 

ución de la Junta General Extraordinaria de 

Socios de su representada, celebrada el día 

veintiuno de julio del dos mil catorce, cuya copia 

certificada del acta queda incorporada como 

documento habilitante, declara expresamente 

reformado el objeto social de la Compañía, y en 

consecuencia reformado el Artículo Segundo de los 

Estatutos Sociales, el mismo que dirá: ARTÍCULO 

SEGUNDO: El objeto de la sociedad mes, 

exclusivamente, el de ser una holding o 

tenedora de acciones, en los términos previstos 

en la Ley de Compañías, por lo que podrá 

adquirir para sí acciones, participaciones o 

derechos correspondientes al capital social en 

cualquier clase de compañías nacionales o 

extranjeras, pudiendo para el efecto intervenir 

en la fundación, aumento de capital y otros 

actos societarios de otras sociedades. Con el fin 

de cumplir con su objeto social exclusivo, como 

holding o tenedora de acciones, la compañía 

podrá celebrar todo tipo de actos y contratos 

permitidos por la Ley y relacionados con su 

objeto social, adquirir derechos reales o 

personales, bienes muebles o inmuebles para su



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA : 

COMPAÑÍA BLEDOR C. LTDA., CELEBRADA EL 21 DE JULIO DE 2014 
HR RN RR SR ICI PRIOR TIROS RPP PORROR RIOR RÍA RORION RRROR RON PRIORI NARRO II IHR RA, 

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, al día veintiuno del mes de julio del año: dos 

mil catorce, a las doce horas, en la oficina ubicada en el octavo piso del Edificio Finansur, situado en 

la Avenida 9 de Octubre 41911 entre las calles Los Ríos y Esmeraldas, se reúnen los socios de 1 

compañía BLEDOR C. LTDA., al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Copa : 

vigente. Actúa como Presidente de la Junta, el señor Werner Moeller Freile, cs ARE 

ocasión por votación unánime de los presentes; y actúa como Secretaria de la Junta 
General de la compañia, señora Fanny Basantes Arellano. El Presidente Ad-Hoc de la da de 
se tome lista de los asistentes con la constancia de las participaciones sociales repres sq 

resultando que asisten los siguientes socios: 1) El señor WERNER MOELLER FREILE, por shá ; 
propios derechos, propietario de setecientas noventa y nueve (799) participaciones sociales; y, 2) E 
señor abogado WILSON IRIGOYEN BLACIO, por sus propios derechos, propietario de una' 

participación social. Los socios presentes representan la totalidad del capital social de la compañíafbL- 

mismo que asciende a la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
800.00), integramente suscrito y pagado en el 100% de su valor, y está dividido en ochocientas 

participaciones sociales del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una) 
por lo que cada participación social le confiere a cada socio el derecho a un voto en lag 
deliberaciones de la Junta General. Los socios deciden por unanimidad constituirse en Junta General! 
Extraordinaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para efecto de 
tratar el siguiente Orden del Día: PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre la reforma del 
objeto social de la compañía, y conferir las autorizaciones a este respecto. Constatado el quórum 
legal, el Presidente Ad-Hoc declara formalmente constituida la Junta General, pasando de inmediato 
a tratarse el punto único del orden del día. Se concede la palabra a la señora Fanny Basantes 

Arellano, quien expone a los presentes los motivos y conveniencia de orden corporativo y 
empresarial de reformar el objeto social de la compañía, por lo que pasa a dar lectura del proyecta de 
reforma del objeto social de la compañía. Cumplido lo cual, y absueltas las inquietudes de los socios, 

toma la palabra el señor Werner Moeller Freile, quien mociona la aprobación de la reforma del objeto 
social de la compañía, por parte de la Junta General, en los términos que han sido expuestos, 
señalándose que además deberá conferirse la autorización correspondiente a la Gerente General para 
la ejecución y debido perfeccionamiento legal de dicha reforma estatutaria. Luego de las 
deliberaciones pertinentes, la Junta General resuelve por UNANIMIDAD de votos: Uno) Reformar 

el objeto social de la compañía, y en tal virtud, reformar el Artículo Segundo de los Estatutos 

Sociales, el mismo que dirá: “ARTÍCULO SEGUNDO: El objeto de la sociedad es, 
exclusivamente, el de ser uma holding o tenedora de acciones, en los términos previstos en la 
Ley de Compañías, por lo que podrá adquirir para sí acciones, participaciones o derechos 
correspondientes al capital social en cualquier clase de compañías nacionales o extranjeras, 
pudiendo para el efecto intervenir en la fundación, aumento de capital y otros actos societarios 

de otras sociedades. Con el fin de cumplir con su objeto social exclusivo, como holding o 
tenedora de acciones, la compañía podrá celebrar todo tipo de actos y contratos permitidos por 

la Ley y relacionados con su objeto social, adquirir derechos reales o personales, bienes 

muebles o inmuebles para su propio beneficio, y realizar inversiones en títulos valores. Esta 

sociedad no se dedicará a la intermediación financiera bajo ninguna modalidad ni a actividades 
sujetas al control de la Superintendencia de Bancos, ni a la actividad de promoción o 

construcción inmobiliaria, ni al corretaje de bienes raíces ni de acciones o títulos valores, ni 
podrá desarrollar actividades comerciales o industriales; salvo en lo relativo a la adquisición y 
enajenación de acciones, participaciones o derechos correspondientes al capital social de otras 
sociedades, por cualquier modo y a cualquier título permitido por la ley.”; y, Dos) Autorizar 
expresamente a la Gerente General, como representante legal de la compañía, para que 
comparezca a la celebración y otorgamiento de la escritura pública contentiva del acto 

societario aprobado por esta Junta General, y para que realice las gestiones pertinentes para: el 
perfeccionamiento en legal y debida forma. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad- 
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Hoc concede un momento de receso para la elaboración de la presente acta, hecho la cual, el acta es 
ronocida y aprobada por unanimidad y sin observaciones con lo que se levanta la sesión siendo las 
doce horas cincuenta minutos de la misma fecha, firmando para constancia todos los presentes.--- 

, Ea e , 1 

AN da Lit | WerherMoeller Freile anny Basántés Arellano 
RENTE G PRESIDENTE AD-HOC ENERAL- SECRETARIA ' 

 



      
   
   

  

   

            

   
   

          

   

  

   
   

    

ADO 31 ERITR VOS 

Señorá” oo A id PA 

FANNY CECILIA:BASÁNTES ARELLANO 
Ciudad.- 
   

EN ERA : Mii 

  

    E 

De mis + 

  

En virtud dá.-kál comsponde.a usted ejercer individualmente la 
epreserita dde la Comparíía, conforme a lo dispuesto 

que constan en la Escritura 

e de 2010 de fojas 97.722 a 39748, 
Ó ¡el número 45.094 del Repertorio, 

deja. Escritura Pública que 
quil, abogado Pedro 

Mercantil del cantón 
piro Mercantil numero 

aleza jurídica de sociedad anónima a 
Rocritura Pública autorizada por la 

pod abogada Paulina Falquez 
Mercantil del cantón 

04 97.748, Registro Mercantil 
opto 
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NUMERO DE REPERTORIO: 54.546 , 
FECHA DE REPERTORIO: 28/0ct/2010 
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propio beneficio, y realizar inversiones en 

títulos valores. Esta sociedad no se dedicará a 

la ¡intermediación financiera bajo MA 

títulos valores, ni podrá desarrollar actividades 

comerciales o industriales; salvo en lo relativo a 

la adquisición y enajenación de acciones, 

participaciones o derechos correspondientes al 

capital social de otras sociedades, por 

cualquier modo y a cualquier título permitido 

por la ley.- CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan a esta escritura 

pública para que formen parte integrante de ella: 

A) Nombramiento de Gerente General de la 

compañía BLEDOR C. LTDA.; B) Copia certificada 

del acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía BLEDOR C, LTDA., celebrada el 

veintiuno de julio del año dos mil catorce; y, C) Los 

demás documentos de Ley.- TRANSITORIA: 

MANDATO.- Quedan amplia e indistintamente 

autorizados los señores abogados Oscar Manrique 

Gómez y Wilson Irigoyen Blacio, para solicitar y 

gestionar la inscripción de la presente escritura 

pública en el Registro Mercantil de Guayaquil.- 

Agregue usted, señor Notario, las demás 

  



formalidades de estilo. Ab, Oscar Manrique 

Gómez.- Registro No. Diez mil ciento cincuenta y 

tres.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, 

misma que se eleva a Escritura pública, se 

Y A egan documentos de Ley.- Leida esta Escritura      HE principio a fin, por mi el Notario en alta voz, al 

organte, quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de.acto, conmigo 

el Notario. Doy fe.- 

E eicta 
NNYCECILIA BASANTES ARELLANO 

C.C.*+ 090600847-9 

C.V.+007-0239 

BLEDOR C. LTDA. 

RUC +0992634170001    
  

PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
DE/LA NÓTARIA 38 - DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

A



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A SU CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO, 

wa 
RÉSTIAN QUIÑÓNEZ BASANTES 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.347 
FECHA DE REPERTORIO:05/ago/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:16 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil catorce, queda inscrita la presente 
Escritura Pública, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 
compañía BLEDOR C. LTDA., de fojas 72.801 a 72,817, Registro 
Mercantil número 2,871. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 37347 
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Guayaquil, 11 de agosto de 2014 
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